
ACTA JUNTA DE BARRIO DE LA CANYADA Nº 04/2024   (20/05/2024) 

Se celebra el día 20 de mayo de 2024 en el salón de actos del Centro Social con carácter 

ordinario a las 19.30h con los siguientes asistentes acreditados: 

 

Representantes de les asociaciones de La Canyada (con derecho a 1 voto por asociación) 

ASOCIACIÓN REPRESENTANTE Asistentes   

 

AVUC 

(T) Miguel Angel Sanz  

(S) Juan Enrique Palencia SI 

 

AVV La Canyada 

(T) Lola Salas SI 

(S) María Hidalgo Solera SI 

 

Adona’t 

(T) Alicia Salas Trejo SI 

(S) Josefa González  

 

Asociación Ecologista AGRÓ 

(T) Cristina Domingo SI 

(S) Quico Martí  

 

Alianza per la emergència climàtica 

(T) Gloria Remacha SI 

(S) Paco Mata  

 

CORO 

(T) Rosa Mari Sendra SI 

(S) Alexia Brotons  

 

Coordinadora Bosques del Turia 

(T) María Zaragozá SI 

(S) Vicente Segarra  

 

Asociación por la defensa del Arbolado 

(T) Agapito Prieto  

(S) Penny MacDonald SI (al final) 

  

Banda de música 

(T) Paco Sabater  SI 

(S) Jose L. Choren  

Protectora Gats de La Canyada (T) Yolanda Bertolucci  

As. Tertulies literàries (T) Mª Carmen de Diego  

 

As. Canyada d’Art 

(T) Mª Dolores Vidal  

(S) Rosa Mª Alcañiz SI 

 

As. Vecinos del Plantío 

(T) Juan Julian Pardo   

(S) Mª Carmen Roca  

Asociación Peñacañada (T) Nieves Ochoa Peiró SI 

(S) Paz Mallent Llorens SI 

AMMPP IES La Canyada (T) Ángela Cano Santamaría SI 

 (S) Inés García García  

Comunidad Energética Local de La Canyada Antonio González Megia SI 

 José Bosch Manrique SI 

Junta de Barrio 

Presidenta Gloria Remacha (Alianza emergencia climática) (con derecho a voto) 

Secretaria María Hidalgo (AVV La Canyada) 

Presidenta suplente Alicia Salas (Adona’t) 

Secretaria Suplente María Zaragozá (C. Bosques del Turia) 

Representación del Ayuntamiento y Partidos Políticos 

 Nombre y apellidos 

Concejalías Paqui Periche Chinillach (participación ciudadana)  

Técnico/a Si 

VOX Daniel Arigita del Cacho 

PP Paco Sabater 

COMPROMÍS Carles Martí 

POLICIA LOCAL Inspector de policía: José Vicente Caprani Andrés 



Y se tratan los siguientes temas reflejados en el orden del día de la convocatoria: 

 

1. Lectura y aprobación del acta anterior: Se aprueba por unanimidad el acta 03/2024 

de la reunión celebrada el 22 de abril de 2024, con la corrección que realiza un vecino 

para indicar que se realizó un comentario sobre una ocupación al final del barranco del 

rubio que ha resultado ser falsa y que ha acarreado muchos problemas al vecino 

inculpado de “okupa”  

Una vecina pide a la mesa que se presente. En la mesa están la presidenta, la 

secretaria, el técnico del Ayuntamiento, la concejala de Participación Ciudadana, el 

Inspector de Policía y el representante de VOX. Una vez presentados, la vecina pide 

que o estén todos los representantes de los partidos presentes o que no esté el de 

VOX. 

2. Nuevas incorporaciones de asociaciones a la Junta de Barrio: Se incorpora como 

miembro con derecho a voto la Asociación Comunidad Energética Local de La 

Canyada 

3. Cuestiones de orden y número de ruegos y preguntas. Se apuntan los vecinos y 

vecinas que desean intervenir en ruegos y preguntas 

La presidenta hace una reflexión sobre la importancia, para que la Junta de Barrio sea 

efectiva, de que los vecinos y vecinas hagan sus intervenciones con responsabilidad y 

respeto y que el ayuntamiento responda a las peticiones tanto si son positivas como 

negativas. 

4. Peticiones al ayuntamiento pendientes de respuesta (ver anexo 1 de la última 

acta) 

La concejala de Participación toma la palabra para responder a las solicitudes 

acumuladas en estas tres últimas reuniones: 

Petición 7: Se han colocado contenedores de 360 L en el parque de La Pinada y se 

están haciendo carteles para concienciar sobre el uso correcto de las instalaciones 

públicas. 

Petición 11: Se está preparando una reunión entre el vecino que ha diseñado la 

aplicación y representantes del Ayuntamiento para ver si puede ser utilizada en Paterna 

Petición 4: No se ha conseguido todavía, aunque estamos trabajando en ello. 

Se inicia una serie de intervenciones en las que se dice que ya llevan 2 años pidiendo 

esta medida desde el Instituto y no se comprende que no se haya hecho aún. Se 

propone que desde la Junta de Barrio se haga una moción al ayuntamiento para que se 

adecuen los horarios de autobuses a la entrada y salida del instituto. El funcionario del 

Ayuntamiento aclara que la Junta de Barrio no tiene competencia para presentar 

mociones.  Al final se decide realizar una propuesta en firme desde la Junta de Barrio. 

Y esperamos la respuesta en la próxima reunión. 

Petición 5: Desde la Policía Local se responde:”con los medios que contamos, tenemos 

que priorizar y vamos a los colegios de primaria y que estén en lugares con más tráfico. 

Ojalá pudiéramos ir a todos los centros educativos”, pero deja claro que si hay alguna 

incidencia deben comunicarse con ellos y será atendida. 

También indica que tienen preparado un programa anual con un curso de Educación 

Vial que se imparte en todos los Centros Educativos que lo solicitan. 

Al hilo de la intervención del Inspector de Policía, un vecino dice que piensa que hay 

una falta de eficacia y eficiencia de los medios policiales, que siempre ve los coches de 

patrulla aparcados en el retén. El inspector responde que no deja de ser una 

apreciación personal del vecino y que él asegura que se patrulla y se atienden las 

incidencias vecinales y siempre habrá un coche en la puerta del retén que es del 

agente que permanece allí y si hay más de uno puede ser que sea porque están 

haciendo un atestado o cualquier otra gestión. 

Petición 9: El control de plagas está contratado a una empresa externa y sé que ya han 

empezado a tomar medidas contra mosquitos y cucarachas de cara al verano. 

 

5. Novedades, si las hubiera, de los grupos de trabajo. 

No hay ninguna novedad, aparte de lo ya dicho, de las rutas escolares seguras. 



 

6. Parques y jardines. Creación y acondicionamiento de parques infantiles. 

Alcorques y arbolado. Reforestación por FGV de árboles talados en la Vallesa, 

mediación del Ayuntamiento 

Los vecinos y vecinas intervienen planteando las siguientes cuestiones: 

- No hay suficientes jardines o parques y los que hay, como el del Plantío, están 

totalmente inadecuados en cuanto a limpieza como en instalaciones, en concreto 

en el del plantío hay unos columpios oxidados. 

- En cuanto a alcorques se tala y no se repone ni se tapa el alcorque. Hay noticias 

de un estudio por parte del ayuntamiento de mapeo de alcorques para hacer una 

propuesta de reposición o no, según moleste a los viandantes. 

- Se insta a la concejala de participación Ciudadana para que se informe del estado 

del estudio y que trasmita que cuenten con la comisión del arbolado para la hacer 

la propuesta. 

- Si hay voluntad de plantar árboles, eso es lo importante, da igual que sea en 

alcorques o en otro sitio. Es importante para el bienestar de las personas y para la 

emergencia climática. 

- En cuanto a las talas en el Parque Natural del Turia se informa de que se han 

realizado a petición de emergencias. Cuentan con todos los permisos pertinentes, 

incluido el de la dirección del parque. El Técnico del Ayuntamiento preguntado por 

ellas en una conversación telefónica realizada por una asociación, se comprometió 

a supervisar esos trabajos. Siempre hay gente que se alarma cuando se realizan 

talas, pero a veces son necesarias. Ahora se han quemado tres puentes de 

madera en los últimos incendios y se ha comprobado que dichos puentes no son 

efectivos cuando hay una emergencia. Seguramente los que se repongan no serán 

de madera. 

- Un técnico del Ayuntamiento está en conversaciones con FGV para que las talas 

realizadas por esta entidad en la estación de la Vallesa sean repuestas de acuerdo 

con el plan del arbolado. 

- La asociación de vecinos AVUC ya trabajó el tema y propuso un plan para que 

desde las escuelas hubiera actividades para que los niños y niñas plantaran 

árboles y los cuidaran posteriormente, se solicita al ayuntamiento que impulse y 

coordine dichas actividades. 

La asociación para la defensa del arbolado presenta un escrito a la presidenta de la Junta para 

que conste en acta su parecer sobre este tema y se adhiere a esta acta como ANEXO 2. 

7. Elección de dos representantes para el Consejo Territorial de Participación 

Se inicia una conversación sobre la composición y funciones de este órgano todo 

explicitado en la Carta de Participación Ciudadana, aprobada por unanimidad en 2017 

y que llevamos varios años sin cumplir. 

Se habla de la importancia de poner en marcha el Consejo Territorial para poder 

implementar los presupuestos participativos que, por mayoría, se consideran muy útiles 

y que hasta ahora solo se han promovido en tres ocasiones. 

Una vecina indica que en las tres veces que se votaron los presupuestos participativos 

salieron como proyectos ganadores las rutas escolares seguras, la compra de una 

motobomba para la lucha contra incendios y la creación de los carriles-bici. Ninguno de 

los dos primeros proyectos se ha ejecutado y el carril-bici se realizó sin participación 

vecinal. Piensa que es muy importante saber con qué dinero contamos, qué proyectos 

priorizamos los y las vecinas y poder hacer un seguimiento de las ejecuciones. 

 Se presentan para representar a la Junta de Barrio de La Canyada: 

• Juan Enrique Palencia 

• Paz Mallent Llorens 

Son elegidos por unanimidad y se les agradece su compromiso. 

 



8. Alternativas para ampliar espacios para asociaciones y jóvenes 

Se ha empezado a negociar la compra de un solar (el de la calle San Vicente Ferrer u 

otro) con la finalidad de ampliar espacios públicos municipales.  

Se comenta que los jóvenes no tienen ningún lugar en el que reunirse y que incluso a 

los jubilados, que sí tienen local, se les queda pequeño. Las asociaciones tienen 

muchos problemas para conseguir local ya sea para sus reuniones o para sus 

actividades programadas. 

Se pregunta por la casa que hay dentro del jardín del Centro social y se contesta que 

hay problemas de propiedad de la misma y aunque se ha intentado, no ha sido posible 

su adquisición, por ahora. 

 

9. Barranco del Rubio. Previsión de actuaciones para evitar inundaciones 

En 2011 se empezó a trabajar en un proyecto para prevenir inundaciones en el 

Barranco del Rubio. Ese proyecto se acabó y se aprobó, pero no se ha ejecutado por 

falta de presupuesto. Se ha pedido que se ejecute por partidas para, poco a poco, ir 

completándolo, pero no ha habido respuesta. 

Un vecino indica que no solo es por seguridad, ya que tras una inundación el vecindario 

queda varias horas sin poder cruzar la calle y que el Ayuntamiento prioriza sus 

presupuestos según sus criterios (partidistas?) y para algunas actuaciones sí hay 

dinero y otras quedan en el olvido. 

 

10. Situación y problemática del cableado. Proliferación sin retirar los antiguos 

A partir de la implementación de la fibra óptica se está viendo como proliferan los 

nuevos cables y los que ya no sirven no se retiran. Se pregunta si el Ayuntamiento 

puede hacer algo para exigir a las empresas que retiren los cables ya obsoletos y si no 

hay una normativa que obliga, en obra nueva, a ponerlos soterrados y no aéreos. 

Parece que hay una norma, a partir de la pandemia, que dificulta la exigencia de la 

obligación de soterramiento. 

Las empresas deben retirarlos, pero no hay una vigilancia de buenas prácticas y los 

trabajadores van a lo cómodo. 

La asociación de vecinos AVUC ya trabajó este tema y presenta a la presidenta de la 

Junta de barrio el escrito que enviaron al Ayuntamiento y la contestación que recibieron 

que constará en el acta como ANEXO 3. 

 

11. Duplicación/Inadecuación de algunas señales de tráfico 

El vecino que propuso este tema ha tomado fotos de los casos concretos y se las pasa 

al inspector de Policía para que tome medidas al respecto. 

 

12. Ruegos y preguntas 

Vecina 1: Ha habido un accidente por un perro que mordió la cola de un caballo en el 

Parque Natural del Turia. Lo dice para que conste que está prohibido llevar los perros 

sueltos en el Parque Natural del Turia y, además, según el PORN, deben ir bien sujetos 

y controlados.  

Se comenta que está prohibido en toda Paterna. En el ambulatorio se atienden entre 

20 y 30 heridas por mordedura de perro al mes y el inspector de policía indica que 

tienen conocimiento de algunos casos en que reiteradamente los dejan sueltos y ellos 

intervienen, denuncian y multan.  

Vecino 2: Pide que se organice el procedimiento para que los y las vecinas que no 

están asociados puedan tener acceso al acta de las reuniones de la Junta de Barrio y a 

las convocatorias. 

La secretaria de la Junta de barrio ya ha pedido en dos ocasiones que se publiquen en 

la web del ayuntamiento. La concejala de Participación Ciudadana contesta que, si no 

le ponen impedimento legal o técnico, se publicarán. 

Por otro lado, indica que le gustaría que hubiera una comisión para tratar el tema de 

FGV porque le gustaría participar en la segunda fase del proyecto que incluye que 

haya más frecuencia del mismo. Las actuaciones en el Parque Natural del Turia se 



tienen que hacer con sentido común y participación pública. Los ciudadanos tenemos 

ideas y planteamientos como consecuencia del uso de estas instalaciones. 

La representante de la AVV La Canyada indica que, junto con la Alianza por la 

Emergencia Climática, llevan trabajando muchos años en este tema y que han cogido 

el testigo del grupo “plataforma 15 minutos”. Quedamos en incluir este tema como 

punto para la próxima reunión de la junta. 

Vecino 3: Pide al Ayuntamiento que, por lo menos, conteste a los escritos del 

vecindario. El administrado tiene sensación de impotencia. 

Añade que el Sr. alcalde tiene una buena oportunidad de rebajarnos el IBI un 20% y 

que ¡adelante con el proyecto del Barranco del Rubio! 

Vecina 4: Hace hincapié en la necesidad de locales y espacios para la juventud y 

pregunta por qué hay tan pocas papeleras en La Canyada que hace que tengamos que 

llevarnos a casa hasta la bolsita con las deposiciones del perro. También pide que haya 

bolsitas en las papeleras por si algún vecino o vecina no las lleva. 

Vecino 5: Existe mucha inestabilidad eléctrica que hace que, a veces suba mucho la 

tensión y otras baje. Eso pone en peligro nuestros electrodomésticos. Conforme vayan 

habiendo más instalaciones fotovoltaicas, este problema se incrementará. Pide que el 

Ayuntamiento se ponga en contacto con la empresa suministradora y le inste a que 

realice las intervenciones necesarias para evitar estas variaciones de tensión. 

Vecina 6: Propone que en los últimos 5 minutos de las reuniones de la Junta de Barrio 

se deje un espacio para que las diferentes asociaciones informen de las actividades 

que tienen previstas para el mes, con la finalidad de informar e invitar a los y las 

vecinas a las mismas. 

Vecino 7: Vivir cerca de las vías puede ser una tortura por los ruidos. Si se aumenta la 

frecuencia del metro, esta incomodidad aumentará y además los vagones van 

semivacíos. Por eso estoy totalmente en contra de que se aumente la frecuencia de la 

línea de metro. 

Vecino 8: Pregunta qué se puede hacer desde el Ayuntamiento o la Policía para evitar 

que los setos particulares inunden las aceras y nos impidan caminar por ellas. La 

policía le contesta que es una actitud sancionable. 

Vecino 9: Reivindica la existencia de una ambulancia en La Canyada. Manifiesta su 

parecer sobre la importancia, por encima de otros gastos, de la intervención en el 

Barranco del Rubio para evitar inundaciones. Y se queja de la desidia de los y las 

vecinas con las deposiciones de sus mascotas. 

El Inspector de Policía le indica que tramitan multitud de denuncias por este hecho. 

Vecina 10: Informa de que el encuentro de asociaciones que se iba a celebrar los días 

1 y 2 de junio, no se va a poder realizar porque el Ayuntamiento no puede colaborar 

esos días por tener otras actividades programadas. 

La concejala de Participación Ciudadana responde que tenemos su colaboración total, 

si se puede, pero que se han pedido muchos recursos y que las actividades son 

muchas y ella no puede autorizar actos si no tiene las autorizaciones pertinentes. Se ha 

propuesto otro fin de semana. A ver si es posible. 

Y habiendo tratado todos los temas del orden del día, se cierra la sesión siendo las 22:15h del 

20 de mayo de 2024, emplazando a los asistentes pare el día de la próxima junta que será el 

17 de junio de 2024 a las 19:30h. 

 

La secretaria       Vº Bº La presidenta 

 

 

María Hidalgo Solera      Gloria Remacha García 

 



ANEXO 1 

EXTRACTO DE LAS PETICIONES AL AYUNTAMIENTO DEL ACTA 04/2024.  

De la cuarta reunión de la junta de barrio de La Canyada de 2024 se pueden extraer las 

siguientes peticiones para el ayuntamiento (incluyo las que no se han satisfecho del acta 

01/2024 ni del acta 02/2024 y 03/2024): 

1. Control de velocidad y respeto de normas de circulación en Barranco del Rubio 

2. Control de ciudadanos que dejan que sus setos particulares invadan aceras y otras 

acciones incívicas como llevar sus enseres o restos de podas a zonas comunes 

3. Información sobre las gestiones para hacer coincidir los horarios de los autobuses 

municipales con la entrada y salida del alumnado al Instituto 

4. Cumplimiento de la normativa sobre el arbolado. Información sobre los estudios 

realizados sobre alcorques y de las conversaciones con FGV 

5. Investigar por qué dejó de aplicarse la zona azul en la Plaza Puerta del sol 

6. Lanzamiento de una campaña de divulgación sobre las normas de gestión y recogida 

de residuos vegetales y enseres. 

7. Información sobre la reunión para ver la posibilidad de utilizar la aplicación ofrecida 

para encontrar los mejores itinerarios escolares seguros 

8. Información sobre las gestiones para evitar las variaciones de tensión eléctrica 

9. Aumento del número de papeleras 

10. Adecuación y mejora del parque del Plantío 

11. Información de la opinión que tiene la concejalía correspondiente sobre la posibilidad 

de realizar el proyecto para evitar inundaciones en el Barranco del Rubio por partidas si 

no hay dinero para su ejecución completa ahora. 

12. Información sobre la posibilidad de hacer públicas las actas y convocatorias de la Junta 

de Barrio en la web del Ayuntamiento. 

13. Opinión de la concejalía de educación sobre la posibilidad de hacer campañas en los 

colegios de plantación de árboles con su posterior cuidado por parte de los niños y 

niñas de Paterna 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 2: PETICIÓN DETALLADA DE LA ASOCIACIÓN POR DEFENSA 

DEL ARBOLADO DE PATERNA 

Con respecto al punto 5 del orden del día de la Reunión de la 

Junta de Barrio de la Canyada: 

“Parques y jardines. Alcorques y arbolado. Reforestación por FGV de árboles 

talados en el apeadero de la Vallesa, mediación del Ayuntamiento. Informe 

sobre talas en el Parque Natural del Turia. Objetivo, supervisión por parte del 

Ayuntamiento, permiso preceptivo." 

Desde ADAP (Asociación por la defensa del arbolado de Paterna) 

solicitamos: 

1. Que el Ayuntamiento de Paterna cumpla la Ordenanza Municipal: Normativa 
Complementaria de   Protección del Arbolado de Paterna, sobre todo con referencia a 
los artículos citados al final de este documento** 

2.  Antes de cualquier tala, bien sea solicitada por una vecina o vecino o porque el 
Ayuntamiento lo considere necesario, o por una entidad, como, por ejemplo, Iberdrola, 
se solicita que antes de realizar la actuación se trate en la Mesa de Arbolado o en su 
defecto en la Junta de Barrio , con copia del informe técnico que justifique que la tala es 
la última y única solución. 

3. Como ya se ha expuesto anteriormente, que se cumpla el Artículo 8 de la ordenanza de 
arbolado  y que por parte de los servicios de jardi nería del Ayuntamiento de Paterna, se 
publique una base de datos, a la que se podrá acceder a través de la página web 
municipal. 
Esta información referente a la base de datos ha sido solicitada a través de la Junta 

de Barrio de la Canyada en varias ocasiones (el 14 de septiembre de 2015; el 16 de 

enero de 2023) 

4. De igual modo, el desglose del "FONDO PARA LA REPOSICIÓN DEL ARBOLADO", en el 
cual se indique las entradas correspondientes indicando a qué obra pertenece y lugar de 
la misma, así como las salidas realizadas de dicho "FONDO PARA LA REPOSICIÓN DEL 
ARBOLADO" especificando dónde se han destinado. 

5. Alcorques 

• Teniendo en cuenta la situación de emergencia climática y la necesidad de sombra 
en nuestras calles, que los alcorques vacíos sean replantados a la mayor brevedad 
con árboles nuevos de edades similares a los ejemplares retirados o ejemplares 
con el mismo potencial de absorción de C02, y así cumplir con la ordenanza 
aprobada por el Ayuntamiento de Paterna que indica que se ha de llevar a cabo "con la 
reposición del triple de los ejemplares talados de los existentes". 

• La creación de nuevos alcorques y zonas verdes. 
6. Recordar su obligación de finalizar el expediente de aprobación de la nueva 

ordenanza aprobada inicialmente en mayo de 2017 
7. Poner en marcha UN PLAN DIRECTOR DEL ARBOLADO que marque las pautas para la 

planificación global del arbolado del municipio, tal y como lo tienen implantado en 
muchos otros municipios de España (Sevilla, Madrid, Cádiz, Málaga Valladolid, Getafe, 
etc.). 

 



La Canyada, 20 de mayo de 2024 

 

**Capítulo I. Consideraciones generales. 

Artículo 2. Finalidad 

a) Proteger, conservar y, en su caso, restaurar el arbolado existente en el término 

municipal de Paterna, con independencia de la titularidad y la clasificación de los 

terrenos en los que se encuentre. 

d) Fomentar la ampliación de la superficie arbórea del término municipal de 

Paterna y evitar su disminución 

g) Fomentar la colaboración entre Administración Pública y particulares para la 

consecución de los objetivos de la presente Ordenanza, promoviendo la 

participación de vecinos y asociaciones en la conservación de las especies 

arbóreas y arbustivas situadas en el casco urbano. 

Artículo 7. Conservación y defensa de los espacios verdes municipales. 

1. Para la mejor conservación y protección de los espacios verdes públicos, los 

proyectos municipales que prevean intervenciones en los mismos deberán 

respetar al máximo la existencia del arbolado y masa vegetal preexistente, de 

manera que estas intervenciones no supongan un deterioro del estado original de 

la zona, y así deberá justificarse motivadamente en la memoria del proyecto. 

2. Las obras de apertura de zanjas o intervenciones de cualquier naturaleza que se 

realicen en las vías, jardines, plazas, etc. de propiedad municipal, tanto si se 

ejecutan por el propio Ayuntamiento como por particulares, se harán de manera 

que se minimice el daño al arbolado o a las plantaciones, siguiéndose las técnicas 

y colocando sistemas de protección contenidos en la Norma Tecnológica de 

Jardinería y Paisajismo NTJ 03E, sobre protección de elementos vegetales en los 

trabajos de construcción. (p.ej. ARBOLES MONUMENTALES, EUCALIPTO BARRANC 

DEL RUBIO) 

Artículo 8. Tala de árboles de zonas verdes y alineaciones de viales de titularidad 

municipal. 

La tala de cualquier ejemplar arbóreo de titularidad municipal, vendrá 

acompañada, con la reposición del triple de los ejemplares talados de los 

existentes en el Anexo I. 

En los casos en que se aplique la alternativa de reposición de árboles talados, la 

zona donde se realizará la reposición será aquella zona de titularidad municipal o 

alcorques municipales, que presente las condiciones necesarias para garantizar la 

viabilidad de la plantación.  

La corporación municipal dará preferencia para reponer el nuevo árbol a aquellas 

localizaciones que estén más próximas a la zona donde se ha realizado la tala. 

Por parte de los servicios de jardinería del Ayuntamiento de Paterna, se dispondrá 

de una base de datos, a la que se podrá acceder a través de la página web 



municipal, en la que se registrarán las talas realizadas y en la que se indicarán, al 

menos, los siguientes datos: 

- El número de árboles talados. 
- La ubicación de cada árbol. 
- Foto de los ejemplares talados. 
- La especie del árbol talado. 
- El motivo de la tala.  
- El número y especie de árboles repuesto. 
- La zona de la reposición. 
- El marco de plantación. 
 
 Artículo 9. Tala de árboles de zonas verdes y alineaciones de viales de titularidad 

municipal a cargo de particulares. 

Por cada árbol talado de alineaciones de viales, por parte del solicitante se deberá 

abrir un nuevo alcorque, en la ubicación y de las características que se establezcan 

por los servicios técnicos municipales. 

  La solicitud de la licencia autorización municipal de tala deberá ir acompañada de: 

- Justificación técnica de la actuación que se pretende realizar. 

- Ortofoto de la zona de actuación o foto de los ejemplares a eliminar, con detalle 

suficiente para poder distinguir los árboles a talar, con planos en los que se indique 

los árboles que es necesario talar, así como la especie, edad y porte de los mismos. 

El otorgamiento de la autorización municipal de tala llevará aparejada la 

compensación de los elementos arbóreos que se vean afectados, así como, si es el 

caso, a la reparación de las infraestructuras municipales o privadas dañadas. 

La compensación se realizará plantando en el nuevo alcorque un ejemplar arbóreo 

de los descritos en el Anexo I, siendo los servicios técnicos municipales, los que 

establezcan la elección de la especie en cada uno de los casos, disponiendo de un 

plazo de un mes para la plantación. O, en su defecto, se procederá al ingreso de 

130,00 € por cada árbol talado, en el "FONDO PARA LA REPOSICIÓN DEL 

ARBOLADO". 

Artículo 13. Tala de árboles existentes en jardines y patios interiores de 

titularidad particular. 

• Para la tala de árboles de patios interiores y jardines de titularidad 
particular, será obligatorio la obtención de la licencia municipal de tala. 

• La solicitud de licencia de tala será realizada por el titular propietario del 
inmueble donde se encuentre el árbol, o representante legal debidamente 
acreditado. Cuando se trate de comunidades de propietarios que deseen 
talar un árbol en zona comunitaria deberán presentar en la solicitud el 
acuerdo mayoritario de los copropietarios, así como la competencia legal 
del representante que realiza la solicitud. 

• A la licencia de tala se deberá acompañar ortofoto o croquis de la parcela, 
donde se indique el árbol a eliminar, y la zona donde se va a proceder a la 
compensación. 



El otorgamiento de la licencia de tala queda supeditada a la compensación de los 

elementos arbóreos que se vean eliminados, siendo las posibilidades de 

compensación las siguientes: 

- La plantación del triple de los elementos arbóreos que se vean afectados en el 
interior de la parcela en la que se ha realizado la tala, siendo el porte mínimo de 
los ejemplares que se planten de 2 metros. 

- En caso de que resulte inviable la plantación del triple de los ejemplares talados en 
el interior de la parcela, se deberá compensar la tala de los árboles aportando a las 
arcas municipales la cantidad de 130,00 € por cada árbol talado, los cuales serán 
destinados íntegramente a un "FONDO PARA LA REPOSICIÓN DEL ARBOLADO", el 
cual tendrá un carácter finalista, estando creado con el objeto de recuperar el 
arbolado perdido. 

-  
Artículo 20. Objetivos del FONDO PARA LA REPOSICIÓN DEL ARBOLADO. 

- El fondo para la reposición del arbolado irá a una cuenta finalista, que tendrá 
como único objetivo la recuperación del arbolado perdido en el término de 
Paterna. 

- Las cantidades económicas que se ingresen en el mismo, se destinarán 
íntegramente a la plantación de árboles en las zonas verdes municipales, así 
como en alcorques municipales, siendo los servicios técnicos de jardinería del 
Ayuntamiento de Paterna, los que propondrán las zonas de actuación, así como 
las especies que se implantarán. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 ANEXO 3: PETICIÓN DE AVUC AL AYUNTAMIENTO Y SU CONTESTACIÓN   

 

ASUNTO; CUMPLIMIENTO DE LA ORDENANZA DE CANALIZACIONES PARA 

TELECOMUNICACIÓN POR CABLE E INSTALACIONES ACCESORIAS EN LA CAÑADA – 

PATERNA    

Montecañada a 06 abril de 2022 

 

 

AVUC EXPONE:   

Con expediente número 212/25111/148/2002. Aprobada por pleno de 26/09/2002. Publicado el 

texto íntegro de la normativa en el BOP n.º 283 de 28/11/2002 bajo el nombre de Modificación 

normativa complementaria del PGOU sobre canalizaciones para telecomunicaciones por cable e 

instalaciones accesorias indica en las disposiciones transitorias que las redes aéreas de 

telecomunicación por cable existentes a la entrada en vigor de esta ordenanza:  

1.- Con carácter genérico deberán ser paulatinamente sustituidas por redes enterradas, conforme 

a lo establecido en esta ordenanza, en un plazo máximo de 10 años a partir de la entra en vigor 

de dicha ordenanza.  

No se concederán licencias o autorizaciones que afecten o se refieran a redes aéreas de 

telecomunicaciones, salvo:  

- Las relativas a su sustitución por trazados subterráneos.  
- Reparaciones motivadas por urgente necesidad de restablecimiento del servicio.  

- Intervenciones puntuales motivadas por accidentes y mal estado de postes que afecten 

a la seguridad pública, previo informe de la Policía Municipal que así lo confirme.  

2.- Con independencia de la disposición anterior, de carácter general, la sustitución por tazado 

subterráneo tendrá lugar obligatoriamente en las siguientes circunstancias:  

- Cuando se precisen realizar operaciones de reparación, mantenimiento, sustitución o 

ampliación de las redes aéreas existentes.  

Cuando se solicite la ejecución o ampliación de canalizaciones subterráneas en la zona por parte 

de otros operadores.  

Posteriormente en el BOP nº 26 del 31/01/2013 se realiza una modificación de la normativa 

complementaria del PGOU sobre canalizaciones para telecomunicaciones por cable e 

instalaciones accesorias sin verse afectadas las disposiciones transitorias.  

AVUC se pregunta:  

¿En estos 10 años no se ha precisado realizar operaciones de reparación, mantenimiento, 

sustitución o ampliación de las redes aéreas existentes que haya forzado al cumplimiento 

progresivo y paulatino de la ordenanza?  

¿Realmente pueden estar 10 años las compañías de telecomunicaciones esquivando la 

aplicación de dicha ordenanza?  

  

  

  



AVUC recuerda, que en la ordenanza se dispone de un Régimen Sancionador:  

Las infracciones cometidas por incumplimiento de las disposiciones establecidas en esta 

ordenanza se sancionarán de acuerdo con la legislación aplicable, según la naturaleza de la 

infracción.  

  
En pleno centro de la Canyada  

  
Idem  

  
No importa la calle, toda la Canyada está igual  

AVUC SOLICITA:  

Cumplimiento de la ordenanza a la mayor brevedad posible, estudiando si aplica el 

sancionar a la/las empresas de telecomunicaciones que operan en la zona e instando a 

cumplir dicha ordenanza.  

Muchas gracias. Atentamente,  

AVUC  
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Asunto 

CONTESTACIÓN 
Destinatario 

ASOCIACION VECINAL DE URBANIZACIONES DE  
LA CAÑADA 

46182 - PATERNA 
VALENCIA 

En contestación a su solicitud en orden al cumplimiento de la ordenanza municipal de 

telecomunicaciones y visto el informe emitido por la Oficina Técnica Municipal, se informa: 

El Ayuntamiento de Paterna viene aplicando de manera exhaustiva lo establecido en la 

Modificación normativa complementaria PGOU sobre canalizaciones para telecomunicación 

por cable y publicación de normativa aprobada por acuerdo plenario de 26-12-12. Ahora bien, 

ha de tomarse en consideración, la Ley 9/2014,de 10 de mayo, ley General de  

Telecomunicaciones, en la que su artículo 34.5 establece lo siguiente: 

“5. Los operadores deberán hacer uso de las canalizaciones subterráneas o en el 

interior de las edificaciones que permitan el despliegue y explotación de redes públicas de 
comunicaciones electrónicas. 

En los casos en los que no existan dichas canalizaciones o no sea posible su uso por 

razones técnicas o económicas, los operadores podrán efectuar despliegues aéreos siguiendo 
los previamente existentes. 

Igualmente, en los mismos casos, los operadores podrán efectuar por fachadas 
despliegue de cables y equipos que constituyan redes públicas de comunicaciones electrónicas y 

sus recursos asociados, si bien para ello deberán utilizar, en la medida de lo posible, los 
despliegues, canalizaciones, instalaciones y equipos previamente instalados. 

Los despliegues aéreos y por fachadas no podrán realizarse en casos justificados de 
edificaciones del patrimonio histórico-artístico o que puedan afectar a la seguridad pública.” 

Como conclusión, el Ayuntamiento exige a los diferentes Operadores el cumplimiento 

de las Ordenanza y cumple con la normativa municipal. Sin embargo, una norma de rango 

superior permite efectuar despliegues aéreos siguiendo los previamente existentes  

Por otra parte, ante la situación de la pandemia del COVID-19 y la necesidad y/u 

obligación del teletrabajo desde el hogar, por parte de las diferentes operadoras ha sido 

necesario implantar mejoras urgentes en las infraestructuras existentes para poder atender la 

demanda vecinal. 
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El Ayuntamiento de Paterna mantiene su compromiso con el cumplimiento de la   

Ordenanza en las nuevas urbanizaciones a desarrollar que presenta el siguiente objeto: • 

Preservar el paisaje urbano de las agresiones causadas por la implantación 

indiscriminada de instalaciones de telecomunicaciones 

• Evitar la proliferación de barreras arquitectónicas creadas por la ubicación de 

susinstalaciones accesorias en la vía pública 

• Minimizar las molestias causadas a los ciudadanos por la realización de obras en 

la víapública. 

• Establecer las infraestructuras de telecomunicaciones como elementos de 

obligadaejecución por parte de los agentes urbanizadores, en las zonas de nueva 

urbanización. 

Lo que se informa para los efectos oportunos. 

LA TENIENTE DE ALCALDE DE SEGURIDAD, MOVILIDAD Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 


